
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00173. 

 

Vista la solicitud de llamamiento en garantía que antecede, por reunirse los 

requisitos del artículo 66 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el llamamiento en garantía presentado por el demandado 

JORGE ALIRIO HERRERA RODRÍGUEZ dentro del proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado del escrito contentivo del llamamiento en garantía y 

sus anexos a la sociedad llamada en garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., por el término de veinte (20) días. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia al llamado en garantía, de conformidad 

con lo señalado en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el 8º de la Ley 2213 de 2022 

 

CUARTO: ADVERTIR al llamante en garantía, que si la notificación no se logra 

dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz, conforme a lo 

dispuesto en el inciso primero del artículo 66 ibídem. 

 

 

Notifíquese,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

                                           
1Esta providencia se notificó por estado No. 112 de 7 de octubre de 2022. 
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